
     
     
     

Antecedentes.:   Su solicitud de acceso a
información pública
N°AE009T0003438, de 13 de
septiembre de 2023, prorrogada
a través del OF. ORD.
N°92227, de 13 de octubre de
2023. 

Materia.: Responde solicitud de acceso a
información pública. 

     
     
     

De : Comisión para el Mercado Financiero 

A :
LEONARDO CÁRDENAS HIDALGO -
Caso(2205022) 

    

A través de su solicitud de acceso a la información pública del antecedente, usted ha requerido dentro del
marco de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la
Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la
Información Pública, en adelante "Ley de Transparencia", lo siguiente:

"Estimados señores de la Comisión para el Mercado Financiero a través de la Ley de Acceso a la

Información Pública solicito: En relación al título VII de la Ley 21314 de 2021, sobre denunciante

anónimo, por favor informar:

(1) Número de solicitudes han recibido para ser reconocido como denunciante anónimo

(2) Número de denunciantes que han recibido la calidad de denunciante anónimo: fechas, materias

involucradas y personas en trámite para ser reconocidas como denunciantes anónimos.

(3) Número de denuncias que fue rechazada la solicitud de denunciante anónimo.

(4) Número de recompensas pagadas a personas que han recibido la calidad de denunciante anónimo.

(5) Monto total pagado en recompensas: indicando qué porcentaje de la multa aplicada se entregó al 

denunciante.

(6) Normas que regulan las competencias/atribuciones de la Unidad de Investigación de CMF.

(7) Nombres, título profesional, universidad de egreso, año de titulación, año de ingreso a la Unidad de

quienes integran la Unidad de Investigación de la CMF. Saludos cordiales". (sic)

OFORD: 95837
Santiago, 30 de octubre de 2023
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En relación con su solicitud, se informamos a usted:

Desde la entrada en vigencia del sistema de denunciante anónimo, y al 30 de septiembre de 2023,
podemos informar lo siguiente:

1.  Desde julio de 2021 hasta el 30 de septiembre de 2023, se han recibido 42 solicitudes para acogerse
al estatuto del Denunciante Anónimo. 

2.  Al 30 de septiembre de 2023, se ha otorgado la calidad de denunciante anónimo a 10 de dichas
solicitudes. En relación con las materias involucradas, cabe señalar que ellas versan sobre materias
objeto de fiscalización por parte de esta Comisión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 3 del
D.L. N° 3.538, conforme a su texto reemplazado por el artículo primero de la Ley N° 21.000, que
crea la Comisión para el Mercado Financiero (en adelante la Ley de la CMF), y otras normas
especiales. En todo caso, se han recibido solicitudes relacionadas con el mercado de bancos, seguros
y valores. 

3.  Al 30 de septiembre de 2023, se ha rechazado la calidad de denunciante anónimo a 28 de dichas
solicitudes. Por su parte, 4 solicitudes se encuentran pendientes de ser resueltas. 

4.  Al 30 de septiembre de 2023, no se han pagado recompensas a personas que han recibido la calidad
de denuncia anónima. 

5.  Como a la fecha no se han pagado recompensas, no podemos indicar monto alguno. 
6.  La Unidad de Investigación se encuentra regulada en el Párrafo 3 del Título II de la Ley de la CMF.

A su turno, la NCG Nº 456 de 2021, regula el estatuto del Denunciante Anónimo. 
7.  Se adjunta archivo Excel con los nombres, título profesional, universidad de egreso, año de titulación,

año de ingreso a la Unidad de quienes integran la Unidad de Investigación de la CMF. Se debe
considerar, que respecto a los profesionales con el título de abogado sólo se cuenta como documento
verificable del certificado de título otorgado por la Exelentísima Corte Suprema de Chile.

Respecto de las otras materias consultadas, no es posible pronunciarse, toda vez que respecto de éstas se
configuran las causales de reserva de los números 1, 2 y 5 del artículo 21 de la Ley de Transparencia, en
relación a la regla especial de secreto del artículo 83 de la Ley de la CMF, por tanto, se configuran las
siguientes causales de reserva:

a) La dispuesta en el numeral 1 del artículo 21 de la Ley de Transparencia, en atención a que la
divulgación de los antecedentes requeridos afectaría el debido cumplimiento de las funciones de este 
Órgano.

b) La dispuesta en el numeral 2 del Artículo 21 de la Ley de Transparencia, conforme a la cual los
Órganos de la Administración del Estado se encontrarán impedidos de entregar los antecedentes
requeridos cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas,
particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de carácter
comercial o económico.

c) La dispuesta en el numeral 5 del artículo 21 de la Ley de Transparencia, por aplicación del artículo 28
del Decreto Ley Nº 3.538 de 1980, en virtud del cual la Comisión, así como los Comisionados,
funcionarios y las personas que, a cualquier título, presten servicios a dicha entidad estarán obligados a
guardar reserva acerca de los documentos y antecedentes de los que tomen conocimiento con ocasión del
ejercicio de sus funciones, así como documentos, informes y antecedentes que elaboren, preparen o
mantengan en su poder o de los que hayan tomado conocimiento en el ejercicio de dichas funciones,
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siempre que éstos no tengan el carácter de públicos. Disposición que tiene el rango de ley de quórum
calificado ficta de conformidad a lo establecido en el artículo 1° de las disposiciones transitorias de la Ley
de Transparencia y a lo establecido en la disposición cuarta transitoria de la Constitución Política de la 
República.

d) La establecida en el artículo art. 83 del D.L N° 3.538 (Ley de la CMF) que dispone una regla de
secreto, en cuya virtud, la resolución de la Comisión a que se refiere en su inciso primero, así como la
identidad del denunciante anónimo, tendrán el carácter de secreto, salvo que el mismo denunciante
renuncie a dicho anonimato.

Es así que el inciso 5 del artículo 83 antes citado, establece: "Toda persona que haya tomado conocimiento
de la identidad de un denunciante anónimo o de quien haya solicitado tal calidad de conformidad al inciso
anterior, tendrá el deber de guardar secreto respecto de cualquier antecedente que permita identificar a
dicho denunciante, siéndole aplicable la facultad de abstenerse de declarar conferida por el artículo 303
del Código Procesal Penal y la de no ser obligado a declarar conforme al artículo 360 del Código de
Procedimiento Civil".

Finalmente, se informa que en caso de vencimiento del plazo de respuesta o denegación de la petición,
usted podrá interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el Consejo para la
Transparencia dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación del presente oficio, de
conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley de Transparencia.

Visto lo expuesto, esta Comisión ha cumplido con otorgar respuesta a su solicitud de acceso a la
información dentro del plazo establecido en el inciso primero del artículo 14 de la Ley de Transparencia.

Firma por orden del Presidente de la Comisión para el Mercado Financiero, en conformidad con lo
dispuesto en la Resolución Exenta N° 1679, de 2021.

 
Saluda atentamente a Usted. 

Gerardo Bravo Riquelme
Secretario General

Por Orden del Presidente de la
Comisión para el Mercado Financiero
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